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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAL DEL MuNiclpto oE gop¡lcgÉt¡ A QUTEN eARA EFEcros DE EsfE coNTRATo sE oeNoN4rfllnÁ'EL AvuNTAMTENTo',
REpRESENTADo poR EL c. rNG. HIRAM aRANoA cAloenór, er su cenÁcrEn DE pRESTDENTE MUNlctpAL y EL c. L¡c. HERMtNto lvÁn utv
ozte eN su canÁctER DE sEcRETARto DEL H. AyuNfAMrENTo; y poR LA ofRA pARTE LA EMpRESA: JoSÉ RrcARDo LAzcANo pAcHEco EN su
clnÁcren DE pERsoNA rístca a qutel EN Lo sucEstvo se oeNont¡ltnÁ 'EL coNTRATtsrA", DE acuERDo coN LAS sTGUTENTES
DECLARACION ES Y CTIUSUUS,

==:=========== D E C L A R A C I O N E S: ========================:===
PRIMERA.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

a).-QUE EL uuNrcrpro oe ¡opELcxÉ¡l ES GoBERNADo, ADr.4rN,srRAoo y REpREsENfADo poR EL H. AyuNTAMTENTo. MrsMo euE cuENTA
CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULfADES PARA ADMINISfRAR LIBREN4ENTE SU HACIENDA, ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL
aRTtcuLo r5 DE LA coNslructóN porirtc¡ o¡ tos EsrADos uNrDos MEXrcaNos, ARftculo to2 FRAcctoN I o¡ u cot¡srtrucrót porirtcl
DEr ESTADO DE CAMPEC'rEi Y LOS AR-íCULOS 2, 20, rO2 rnrCCró¡r VI, rOZ rntcCró¡¡ Vtt, lSl rn¡CCrót n y rSS OE Ll rry OnCÁ¡¡lC¡ O¡ LOS

¡4UNrCrPiOS DEL ESfADO DE CAMPECHE; ARTíCULOS 7 Y 16 DE LA LEY DE CENTROSbe epO¡gfu OeL ESTADO OE CAMPECHE.

B).'euE TIENE ESTABLEcIDo su DoMlctLlo EN EL pALActo MUNtclpAL DE ¡opercHÉn, üaEroo EN LA caLLE 20 No. n9, cENTRo, ENTRE
20 y t9 DE LA ctuDAo oe gopt¡-cpÉr'¡, clMpEo{E, c.p.2¡t6oo, MrsMo euE sEñAra paRA Los FrNEs y EFEcfos LEGALES DE EsfE
CONTRATO. ./

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA S
Í

E$eranra DE/A€ENDA y cnÉ{ eúerrco. cor ruúveno DE REGrsrRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MHCASOIOIIRA

E).-QUE EL covrrÉ oE purEecrór'¡ y DESARRoLLo MUNtctpaL, I ruvÉs oe Ln otneccróH o¡ pLr¡reeoóH. npnosó LA TNVERSToN

coRRESpoNDtENfE A LA oBRA púgucr og.lrro DE EsrE coNTRATo coN oFrcro oe apnogtctóu, copLADEMUN-Hop- zoz4-2o27-
APR-FAISMUN-023/2O¿5 DE FECHA I3 DE JUNIO DE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo aÉ6oRGó MEDTANTE EL pRocEDtMlEt'¡To DE ADJUDlclclóH ornectl r'ruMERo: HAH-Dop-
ADJ-o9/202s DE coNFoRMTDAD coN 6 ¡srltiigcroo e¡r rrlnrícuro ao oe LA LEy DE oBRAS púeLrces oer es¡loo DE cAMPECHE;
e¡r rr clpíruLo rr eH su tmícuLo oa,-¡ntcc¡o¡ vl, EN su ANEXo 7 DE LA LEy DE pRESUpuEsro DE EGRESos DEL ESTADo DE

car\d pEcHE paRA EL EJEpctcto FtscAt zo2s, puBLtcADo EN u renceu secclót't oe eL p¡nlóolco oncrAL DEL ESTADo DE cAMpEcH E

coN FECHA 26 DE DTCTEMBRE DE ed24yEN LA LEY D'E EGRESoS DEL MUNrcrpro DE r.rop¡rcgÉN pm¡ eLlño zo¿s ¡r'r su capí¡uro rv.
ARTicuLo 40, puBLtcADo EN LA sEGUNDA s¡cclót oe EL pERIóDtco oÉtcrAl oEL ESTADo DE caMpEcHE, EL 30 DF DTCTFMBRF DF
¿o24.

D).-QUE LAS ER0GACIoNES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRAN CON RECURSOS DEL RAMo 33 (FAlSt\.{UN 2025) C0N
EL ]OO% DE LA APORTACION TOTAL

B).-euE sE ENCUENTRA REGtsTRADo AN¡E LA sEcRETARtA DE HAcIEñDA y cnÉoffo púglrco, coN NUMERo DE REGrsrRo FEDERAL DE

CONTRIBUYENf ES LAPRSIOSOgURO,

c).-euE T|ENE cApacrDAD .lupíolca pana CoNTRATAR y REúNE LAS coNDrcroNES TÉcNtcAS y EcoNóMtcAS PARA oBLTGARSE A LA

etecuctó¡l DE LA oBRA oBJETo DE EsrE coNTRATo.

D),.QUE TIENE SU DOMICILIO ESfABLECIDO EN 
 MISMo QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FINES Y EFEoToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

E).,euE coNocE EL coNTENtDo y Los REeutstros euE ESTABLECEN LA LEy DE ogets púeltcls DEL ESTADo DE caMpEcHE, su
RF6LAMFNTo y ras REGLAS GENFRATFS paRA LA coNTRATAcIó¡¡ v r¡¡cucto¡l DE LA oBRA púer'ca p¡nn LAS DEpFNDFNcras v

EN-tDADts DEr ES-aDo o DE Los ¡.¡uNtctptos DEL MrsMo, LAS NoRMAS rÉcuces v eoul¡.llsrRATtvAS eut RtcuLaN LA rr¡cucrótr
DE Los rRABAJos, asícovo er co¡rretrDo DE Los aNExos, euE DEBTDAMENTE FiRMADos poR LAS paRTES, TNTEGRAN EL pRESENTE

CONfRATO,

-^ I A tt c tt I ^ c.
PR I M ERA.-OBJEAODELCO.NTiATO.

'EL ayuNTAMrENTo' ENcoN4TENDA A'EL coNTRATrsrA" u nErrzlcróru DE LA oBRA: REHABrLrrAcróN DEL stsrEMA ELEcrRtco DE pozo
pRoFUNDo DE acuA porABLE EN LA LocALtDAD DE UKUM, MuNtctpto oe ropElcgÉt'¡ LA LocALTDAD DE UN O DE

HOPELCHEN, CAMPECHE; SEGUN LAS CANTIDADES Y PRECIOS SENALADOS EN EL CATALOG0 DE CONCEPTOS PRESE DO Y APROBADO

REHABILITACION DEL SISTEMA ELECTRICO DE POZO PROFUNDO DE AGUA PO

LOCALIDAD DE UKUM, MUN'CIPIO DE HOPELCHEN

BLE EN LA

QUE
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SEGUNDA.- DECLARA'EL CONTRATISfA': 
N
\\-\\

a¡.-er c..losÉ RrcaRDo LAzcÁNo pAcHEco euE Es uNA pERsoNA rísrcl qur opERA DE AcuERDo A LAS LEyEs vrce¡¡r¡s oer peís \
ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIN4IENTO  §

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA PoR EL
rNSTrfuro FEDERAL ELEcfoRAL coN ruúueno og rorro

?
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\
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rl. ayu.roóisro Hoéché¡ 2024,20,

FORMA PARTE DEL DOCUMENTO OT ISICI'IICIó¡I, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REALIZARLA HAS'A SU TOTAL TERI¡II.IICIÓI NCITII.IOO PINI
ELLo Lo ESTABLECTDo poR Los DrvERSos oRDENAMTENToS. NoRMAS y aNExos sEñALADos EN EL rNcrso -E" DE LA sEGUNDA DEcLARACToN
DE ESTE coNTRAfo, lsí cor'4o LAS NoRMAS o¡ corsrnuccró¡r vTGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARsE Los TRABAJos euE sE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANfT O¡ ¡STNS CTIUSUUS.

SEGUNDA..IIONTO DEL CONTRATO.

EL MONfO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $306,071.62 (SON: TR ESCIENTOS SEiS MIL SEÍENTA Y UN PES0S 62/00 lr4.N.) MAS EL IN4PUESTO AL
VALOR AGREGADO CORRESPoNDIENTE. HACIENDo UN TOTAL DE $355,043.09 (SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y
TRES PESOS O8/IOO M.N.) QUE SERÁN APORÍADOS POR EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN) 2025,

¡gncEnn.-pr-lzo oe e.¡gcuctóN.

'EL coNTRATrsfa' sE oBLTGA a ENTREGAR Los TRABAJoS EJEcurADos EN oBRA. Eñ'gi¡'i,LAzo oe ro oíls NATURALES, coNFoRME AL
pRoGRAMA coNVENrDo coN "EL AyuNTAMrENTo", rNrcrANDo EL oÍ¡ 20 oe ¡u¡¡to oe 2oz5 y TERMTNANDo r r'4Ás ranoln EL 29 DE JuN to DE
2025. AStMlsMo, -EL coNTRATtsra'sE coMpRoMETE A ENfREGAR a 'EL ayuNTAMtENTo', el cerÁroco DE coNcEpros DEFrNrrvo aL
rÉnN4r'to oe Los rRABAlos, neponte ¡o¡ocnÁnco DE avANcEs DE oBRA y rnuzl -oL vrclos ocuLTos. sleruoo Ésr¡ uN REeursrro
rñDTSpENSABLE pARA oBTENER EL ACTA DE ENTREGA coRRESpoNDTENTE y pRocEDen llÁ ueenlcrór'r DE sus FTANzAS.

v uaRTA.-OtSpONt BtLtpAD DEL§IIOyDOGU!{IXIO§¡QMINI§I¡AIIVOS.

'EL AvUNTAMTENTo' sE oBLlcA A poNEn ¡ o¡spostctót: DE 'EL coNTRAfrsra-, Los sllos EN euE DEBA LLEVARSE a caBo Los TRABAJos
MA-terA Dt tsrt coNTRATo, así co¡¿o Los olcrÁvEr.¡Es, pERMrsos LrcrNcrAS v oeuÁs rwonrztctoNFs QUE sr RLeutrRLN pARA sJ
n¡euzecrór'¡.

T

UE INÍEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONT
N4ICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LO DE

QUTNTA.-ANTTCTPOS.

pARA EL tNlcto DE Los rRABtuos,'EL ayuNTAMtENio" a pFTrctór'¡ o¡ "eL co¡.ltnATlsrA', No oroRcanÁ l¡¡ttcrpo lLcu¡ro DEL MoNTo DEL
PRESENTE coNTRATo. .j *"

SEXTA..FORMA DE PAGO.

LAS pARfES coNVrENrn qur ros rnlsa-d§ ozurro oe¡- priÉser'rrE coNTRAro, sE paGUEN N4EDTANTE LA FoRMULAcToN DE ESTTMAcToNES y
FAcTuRAS QUE atvpAREN Lo EJEcurADo. LAS euE yA No coNle¡¡onÁ¡r oEscuEr'rros DFI '.0% DE oBRAS DE BENEFrcro socrAl Nr rL o.s% Dr
sup¡nvrsróru, rnspecctó¡r, vtc¡L¡¡tcll y co¡¡nou

LAS ESTIMACIONES SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA LA RESIOENCIA DE SUPERVISION DENTRO DE LOS CUATRO DIAS FABILE
stGUtENTES A LA FEcHA DE coRfE, plna u eueon¡ctóN DE LAS MtsMAS. LAS ESTtMActoNES senÁ¡¡ ptctoas DENTRo DE uN pLAZo N

r'¡lvon or :o oíls T.TaTURALES coNlAoos A PARTTR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBTERE RECtBIDO EL REStDT¡¡re Oe SUp¡nVrSróru.

LAS DIFTRII\CIAS TECI.IICIS O ¡¡UT.¡ÉNICIS PEND¡FNTES DE PAGO, FN SU CASO, SE IHCONPONINÁru EN LA SIGUIENTF TSTII'¡ACIÓIU,

E pacanÁ er too% DE LAS ESIMActoNES EN LAS oFtctNAS DE LA TESoRERta MUNtctpaL DE HopELc
Xueonlcrór'r DE r FAcruRA poR cAol esrutctó¡¡ a rtvoR DEL MUNtc¡pto De goprLcrÉr. clvpe cxE.

HEN. POR LO QUE SE REQUIERE LA A

SEPTIMA.-GARANIÁ§,

'EL coNTRATtsra' sE oBLIGA a oroRGAR l-ls ctururíts coRRESpoNDtENTES A 'EL ayuNTAMlENTo' EN LA FoRMA, TERMtNos y
PROCIDIIT4IENTOS PRFVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚSLICIS OTL ESTADO DE CAMPECHE Y SU REGLAMENTO, ASI COMO LAS REGLAS DE

opeucrór pARA LA coNTRATActór¡ v e.lecucrót¡ DE Los sERVrcros RELActoNADos coN LAs MtsMAS. pARA LAS DEpENDENCTas y
ENlTDADES DE LA ADMrNrs-RAcrót¡ púeLtca oeL es oo y sus MUNrcrptos.

LAS GARANTÍAS A euE HAya r-uGAR, coN MoIVo DEL cuiapltritENIo DE ESTS cot¡TRATo y DÉ. Los At¡Ttctpos euE LE SEAN oroRGADos poR
.EL AYUNTAMIENTO", SERAN EN PORCENTfuES DEL 10% Y DEL MONÍO TOTAL DEL ANTICIPO RECIBIDO. RESPECTIVAN4 E NTE, ASIMISMO AL
-FRN4rNo DE LA FrFcuctoN DF LA oBRA, pREVto A oBfENER EL AcrA DE TERMtNAcIóN o¡ oana y LA caRTA or r rgÉnncrór'. DF ras FTANZAS

DEpostraDAS ANTERToRMENTE,'EL coNTRATtsra" DEBERA pRESENTAR LA FtaNza soBRE vtctos ocuLTos, LA cuAL st coNSTtrutRÁ poR

I o% DEL tMpoRrF DF LA oBRA EJECUTADA, MEDIANTE pólrza oe UNA tNSlrrJC,oN AU-oRtzaDA txpEDrDA a FAvoR Dt LA resonenít
MUNtctpaL o¡ gopelcHÉN coN vtcEt\ctA Dt uN A\o a paRTrR DE LA EN-REGA DF ros -RABAJos. ts-A FIANzA DtB¡RA sER pRFSFN-aDA

PREVIA A LA LIQUIDACION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION DE A.IUSTES DE LOS COSTOS
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECON

9
o

REHABILITACION DEL SISTEMA ETECTRICO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN 2

LOCALIDAD DE, UKUM, MUNICIPfO DE HOPELCHEN
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Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos aL MoMENTo DE ocuRRrR DrcHA coNTrNGENctA. Ll nevlsrór DE Los cosros sE nealtzanÁ MEDIANfE
EL pRocEDrM rENTo euE ESfABLEcE eARA fAL EFEcro LA LEy De ognrs púgucls oEL ESTADo DE cAMpEcH E.

¡¡ovei¡a.- nectpcló¡.1 oe Los tnleAJos.

rA NCCCPCIóru DE LOS fRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE NI¡UZNNÁ CONFORME A Lo SEÑALADo EN Los LINEAMIENToS, REQUISIToS Y
PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE TN CT,AUSUU T¡NC¡RA DE ESTE CON-RATO. RESERVANDOSE EL AYUN IAMIENTO tL DTRECHO DE
REcLAMAR PoR -RABAJos FALTANTES ó urr E.lecuraoos. EL AvUNTAMtENTo poonÁ ¡r¡c-uan REcEpcrot\ES pARCTALES cuANDo a su
JUtcto Ex tslE REN -RABAJoS ENTREGADos y sEA postBLE su uluzlc,óru.

oÉct¡,14.-R¡pnese¡ltacrór.¡ oel co¡lrnArrsr¡,

"EL coNTRATtsrA' sE oBLTGA A ES-aBLEcER aNTTcTpaDAMENTE I u r¡rcncróu DE LqarRABAJos, EN EL srro or nErLrzlcróH or ros
MtsMos, uN REpRESENIANIE pERMANENTE. euE osnanÁ covo su sUpERtNTENDENTE út eoNsrnuccróN, tL cu¡L oreenÁ rENER poDER

AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TON4AR DECISION ES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPL¡MIENTO DE ESTE CONTRATO.

IGUALMEI.¡TE 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER A OISPOSICIóH DE 'EL AYUNTAiIIIENTO' EI\ EL LUGAR DE LA OBRA Y EAJO LA
RESpoNSABTLTDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcros, pLANos, ESpEcrFrcAcro¡¡esl grÁconas pARA euE puEDA vERtFtcAR EL AVANcE
rísrco, u crrroeo. espECrFrcacroN ES y caLe¡¡oanlz,lclóru or La o_Bn4 cotvrNroos..'

.{ÉclMA pRrMERA. REspoNsABrlroapEs pE EL co¡{TRAiíSiL

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UÍILICEN EN LOS TRABAJOS OEJETO DE LAOBRAMOTIVO DEL CONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIOAS EN LOS PLANOS Y ES PECIFICACION ES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNTRAfo yA euE LA n¡lLrzlctó¡ DE ToDAS y cADA uNA DE LAs paRTES DE DtcHA oBRA sE EFEoTuEN n selsrecclón oE .el
AYUNTAMIENTO" ASI COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO
se sanÁ ergclva re ceneNríl oroncaol poR EL cuMpLlMtENTo DEL coNTRATo. HASTA poR EL MoNTo rorAl DE LA MtsMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA .EL CONTRATISTA" A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS FiSIcAs o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES
DERrvADos EN EsfE coNTRATo y sus ANEXos, lsí eor¡o Los DEREcHos DE coBRos soBRE Los BTENES o TRABAJos EJEcufADos QUE
AMPARA ESTE coNTRATo srN pREVtA ApRo-fActqN ExPxEg4y poR EScRlro DE 'EL ayuNTAMtENTo., E¡t Los rÉcurr'ros DE LA LEy DE oBRAS
púeucls oeL es oo DE cAMpEcHE y §ú ¡¡cLrueuto p¡,hl r¡s DEPENDENcras y ENÍTDADES DE Ll tor',ltt'¡rslclclóru púgucl Esre¡ll y
N4UNICIPAL

oÉcr¡,¡r srcu¡¡o¡.-RE LActotrEsláEoRÁLEs.

.EL CONTRATISTA" COMO ETIPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS, MATERIA OEL PRESENTE
coNrRATo. sERA EL ú¡ttco nespot'ls¡gr-E DE LAS oBLrGAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNes LEc¡res v oeMÁs oRDENAMtENTos EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES

QUE SUS TRABAIADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O FN CONTRA DF 'EL AYUNTAMIENTO', EN RELACION COI¡ LOS -RABAJOS DtL
CONTRATO.

-ÉcI 
MA TERcERA.-PENA§rolvExcIoxArE§

"EL ayuNTAMrENTo' re¡r onÁ La r¡cuLrAD DE vERtFrcAR sr LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo se esrÁ¡¡ uecuratoo poR.EL coNTRATtsrA"
DE ACUERDo coN EL pRoGRAN4a ApRoBADo, paRA cuAL "EL AyUNTAMtENTo' covprnlnÁ penróorceMENTE EL avaNcE DE LAS oBRAS.

poR ATRASo EN EL cuMpllMlENTo DEL pERloDo DE ESTE coNTRATo,'EL ayuNTAMtENTo' pnoceoenÁ A RETENER EL tMpoRTE DE Los
TRABAJOS NO TJTCL'ADOS -ASTA SU COMPLETA S¡TISTICCICJI.¡, TSTIPULANDOSF QUE "EL AYUNTAMIENTO' PODRA TXICIR A EL
coNTRATtsra F. pa6o DF .os DAños y pERJUtclos ocAStoNADos o uN t,lít¡tvo DE 5% MENSUAL (o su pRopoRCrót\, DL -os Dtas Dt
RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL, RESPECTo DE LAs
oBLrcACroNES ESPECTFTCAS DE oADA coNTRATo v senÁ st¡r pREJUÉro DE LA FAGULTAD euE T|ENE'EL ayuNTAMtENTo" PARA EXtGtR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DECIMA CUARTA..SUSPENSION TEIIPIiAIDELEONIEAIO

-EL AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA E

CAUSAS JUS-IFICADAS O RAZONES DE lN I ERES GEN ERAL, SIN QU E tLLO lN4 PLIQU E SU TERI,I INAClON DE FIN lTlVA.
N CUALQUIER MOMENTO PO

cuANDo sE DETERMTNE u susp¡¡lslót,r DE LA oBRA o nesctstó¡l DEL coNTRATo, poR cAUSA No lMpura A'EL CONTRATIST ", "EL
AvUNTAMTENTo" p¡clnÁ a solrcrruD DE .EL coNTRATtsra" Los TRABAJos EJECUTADos rsí cor,¡o S GASTOS NO RECUPE BLES

REHABIL'TACÍóN DEL SISTEMA ETECTRICO DE POZO PROFUNDO DE AGUA
TOCALIDAD DE UKUM, MUN'C'PIO DE HOPELCHEN

OTABTE EN LA

-f



PURO7fl
El't il0PrlGIflr coNrRAro: HAH-DOP-FAl S M UN-O9/2O25

H Aw^rñi*ro rlop€¡ch¿ñ 2024-20,

DENTRo DE Los 20 (vErNTE) oíls sÁsrLes sIGUTENTES, coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA oe La ¡:olnc¡clóN EScRtrA DEL H.
ayuNTAMtENfo soBRE LA susprNsró¡r o nescrsrór. 'EL coNTRATtsra' o¡genÁ pneseNun ESTUDTo euE JUSTIFteuE su soLtctruD.
DENTRo DE IGUAL plAzo'EL AyUNTAMTENTo" oeaenÁ nesoLven soBRE LA pRocEDENcn or u percró¡¡ y cELEBRAR coNVENto ENTRE
LAS PARTES,

EL nRESENTE coNTRa¡o poonÁ colttt¡uAR pRoDrlcrENDo foDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz euE HAvAN DESAeAREctDo LAs oAUSAS
QUE MolvARoN orcHl susp¡r':sróru.

oÉcr¡¡r eurrurl-REsclsré¡ao¡¡rusr¡¡lv¡ottc

'EL aYUNTAMtENTo' eoonÁ en cuarqurER MoMENTo REScTNDTR ADMTNTsTRATTvAMENTE ESfE coNTRATo poR causA DE lNlenÉs cetentl
o poR lNcuMpLtMtENTo DE LAS oBuGAc¡o¡les corulneíots.

e).' oeN¡no orr rÉnMtNo DE 20 (vEtNTE) Días HÁ BTLES stGUtENTEs coNTADos A pARftR DE LA FEoHA DE LA No¡lr¡caclóx DE RESclstoN DE
'EL ayuNTAMrENTo-, "EL coNTRATtsrA' oreenÁ pnes¡runR uN ESTUDTo euE JUSftFleuE LAS DEFENSAs A su FAVoR y MANTFTESTE Lo

QUE A SU DERECHO CONVENGA.

c).-'EL AvUNTAMtENTo', TRANscuRRtDo EL pLAzo DE 20 (vl¡trr) oías HÁatres I que se neFrERE EL tNCtso aNTERloR, stN RESpuEsra DE
-EL coNTRAfrsfA'o DENTRo DE uN pLAzo DE 20 (vEtNfe) oÍns HÁelr¡s r pARTTR DE u corur¡stlclóN euE FoRrvluLE -EL coNTRATtsra.
pnoceoenÁ a¡¡auzeR LAS DEFENsAs o rusrFrcACroNEs, DE aquer v rvrrrnÁ su nesorucrór.r DEcI-ARANDo LA REscrsrór oeL co¡rrnato o

EJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

D).- DE pRocEDER u nescts¡óru se gsrrsrrcrnÁ LA REspoNSABtLtDAD o No DE 'EL coNTRATtsra- y sr orenvl¡tlnÁ¡t Los TRABAJoS
E.JECUTADos y No LreurDADos, eslaeLec¡É¡¡oose uN ESTADo DE cuENTA euE RESULTE DEL AvANcE y voLUMEN DE LAS oBRAS
EJECUTADAS, IIIPORTE DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS Y SU AMORTIZACION Y ESTIN4ACIONES LIQUIDADAS.

E).- LO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRIÍO ANTE LA AUTORIDAD
coRREspoNDtENfE DENTRo DE Los ro (DrEz) oírs sÁerrrs sTGUTENTES aL DEL Acro Mo¡vo DE DrcHA rNcoNFoRN4IDAD, paRA Lo cuAL
DEBERÁ ACoMpañaR LAS pRUEBAs DocUMENfALES NEcESARtAs.

DECIMA SEXTA-- NORMATIVIDAD.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUIETARSE ESTRICTAMENTE P¡N¡ U E.:ECUCIO¡I DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRAfO, A IODAS Y CADA UNA OE

r.qs clAusuras euE Lo TNTEGRAN, rsí covo e ros ¡Énr,4r.ros. LrNEAN4rENTos, pRocED!MtENTos y REeursrros euE EsraBLEcE LA LEy DE
OBRAS PUBLiCAS DEL ESTADO DE CAIT4PECHE, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSiCIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

DECIMA SEPTIMA.- I'¡ODIFICACION A LOS PLANOS. ESPEC MAS.

'EL ayuNTAMtENTo' poonÁ uool¡tc¡n EL pRoyECTo, ESpECtFtcACtoNES y pRocRAMA oE ESTE coNTRATo, MEDIaNTE coMU o
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA" LAS I\4ODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADA
CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.
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Ll corutuverucró¡¡ a LAS DrsposlcroNEs, LtNEAMTENTos. BASES. pRocEDrMrEñTos y REeutstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS
púeucls o¡r EsrADo DE catr4pFcFE. su REGLAMENlo, v otvÁs olspostclot'lEs lbMtNlsrntlvas soBRE LA MA-FRra, así covo ¡r
INCUMPLIIT4IENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE .EL CONTRATISTA,. QUE SE ESTiPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO
a su REScrsróN INMED¡AIA srN RESeoNSABTLToAD paRA'EL ayunfaurr¡rro' ¡oe¡¡Ás DE euE sE LE aplreuE aL coNTRATtsrA LAS pENAs

coNVENctoNALEs, coNFoRME A Lo ESfABLEctDo EN ESTE coNTRATo, y sE LE HMA EFECIVA u canaNrit oToRGADA PARA EL
CUN4PLIIIIEN-O DEL MISMO,

\ cASo DE n¡scrsrót'¡ DEL coNrRATo poR cAUSAs .lMpurABLES A'EL ao*r*or,rro', "EL AyuNTAMtENTo. pRocFDERA a HACrR
--FEclvAS L¡s ctu¡¡rírs v se rgste¡¡onÁ oe cugntn lod lMpont¡s nESULTANfES DE TRABAJos uEcurADos AUN No Lreu rDADos, HAsrA

euE sE oroRGUE EL FrNreurro coRREspoNDtENTE, Lo euE oegEnÁ rrectuansE DENTRo DE tos 30 CTREINTA) DÍAS HÁe¡Lrs srcul¡Nres I
LA FECHA DE NorFrcacróN oe u nesctstóu, EN DrcHo rnrqutto orarnÁ eREvERSE Et- soBREcosro DE Los TRABAJos AUN No
elecurnoos, así coN4o Lo RELAfrvo A LA n¡cupenlctót¡ DE Los MATERTALES Y EQU¡pos euE, EN su cASo, LE HAYAN srDo ENTREGADoS. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

"EL AyUNTAMIENTo' pnoc¡oenÁ n L,q nesclslót DEL coNTRATo cuANDo .EL coNTRATrsrA- No tNtclE Los TRABAJos EN LA FEcHA
pacraDA, suspENDA tNJUSTTFTCADAME NTE Los ÍRABAJoS o rNcuMpLA coN EL PRoGRAMA o¡ e¡¡cucró¡r poR FALfA DE MATERIALES.
TRABAJADoRES o Eeutpo DE corusrnuccrór y ro e€pARE o REnoNGA ALGUNA eARTE DE t"A oBRA REcHAzADA euE No cuMpLA coN LAS
ESpECrFrcAcroNES oe corsrnucctót¡ o t¡onfuls DE cALTDAD, ASi coMo cuALQurER orRA causa que naclrqui óorriñ¡uoou a Loi
rÉnvr¡ros oer co¡¡lna¡o.

a) 'EL aYUNTAMIEN'rO' covut'¡rCenÁ póñ eschrro I 'EI'éONIRATTSTA' Ll oE¡envr¡recróru o¡ cEsctsrót¡ DEL coNTRATo y LAS CAUSAS

QUE LO MOTIVAN,

-/
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oÉcrua ocrlvr.-¡¡oorrrclcró¡.¡ oEt pLAzo o MoNTo pEL cot{TRATo,

'EL AYUNÍAMtENTo" poonÁ oe¡l¡no DEL pRocRAMA oE ¡¡lv¡nslót: apRoBADo, BA.ro su RESpoNSABtLIDAD y poR RAzoNES FUNDADAS y
rxprícrls, MoDtFtcAR EL PRESENTE coNTRATo, MEDIANfE coNVENros, srEMpRE y cutNoo Ésros coNStDERADos. coNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECfO ORIGINAL

st LAS MoDtFtcActoNES ExcEDEN DEL poRcENTAJE lt'rolctoo o vanía¡r susTANoTALMENTE EL pRoyEcro. s¡ oEgEnÁ cELEBRAR. poR uNA
SOLA VE2, CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS }']UEVAS CONDICIONES, EN TOS TÉNuIT.¿os o¡T aq-ícuIo 25 DE LA LEY
OE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, LAS QU¡ I.IO POONÁ¡I EN MODO ALGUNO AFECTAR LAS QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
clntcrenÍsrtcas EsENcral€s DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRrGtNAL, Nl coNVENtRSE eARA ELUDIR EN cuaLeutER FoRvA EL
CI.]MPt IM IF Ñ-O DÉ LA I FY

Lo aNTERToR o¡a¡nÁ su.rfllns¡ EN ToDo cASo A Lo ESTABLEcTDo er ¡r ¡n¡ícuto"*tr, * t-r" DE oBRAS puBLrcas oEL ESTADo DE
CAMPECHE,

oÉctt¡l t'¡ove¡¡l-ne ce pcló¡¡ oE TRABAJoS y LteutpactoNEs. ,.'
I

'EL AYUNTAMTENTo' necretnÁ Los TRABAJos oBJETo DEL coNTR¡Te. HASTA eu¡ *tt TERMTNADos EN su rorALrDAD. sr Los MrsMos
tUBtEREN srDo REALTzADoS DE acuERDo cor us esleqp;clcro{es co¡lveHrols y oEuÁs rsttpuuctoNEs DEL coNTRATo.

PARA ESTE EFEcro 'EL coNTRAfsra' NoftFtcARÁ poR EscRtro L,q tepur¡rlc¡ótt DE Los rRABAJos, -EL AYUNTAMTENTo. ventHcanÁ
DENTRo DE 30 (fRETNTA) oíls stcutEurrs A paRTrR DE LA FECHA EN euE sE HAYA vEitFrcAoo su TERMlr.llcló¡l Leva¡l¡Á¡.¡oosE EN acra
CORRESPON DIENTE.

H APñ!úielo H.o.knén 2O24-2O,

UTIL ZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTRATISfA

SI 'EL CONTRATISTA'NO REINTEGRA €L SA

TNDEPENDTENTEMENTE DE Lo ANTERtoR'EL AvUNTAMtEt{to' ¡recruanÁ n¡cepooNES pARctALES DE tos TRABAJos EN Los cASos euE A
conrr¡¡urcrór.¡ se oEÍALLAN. srEMpRE QUE sAftsFAGAN Los REeutstfos QUE sE sEñALEN:

A),. CUANDO "EL AYUNTAMIENTO. DETERMINS !ÚWNDER LoS TRABAJoS Y Lo EJEcbEIDo sE AJUSTE A Lo PACTADo, SE cUBRIRA A.EL
coNTRATIsra' EL tMpoRrE DE Los rRABAJosExcuriÉos.

*Ji

B).- cuaNDo srN ESÍAR TERM¡NADA LA To-IJ!L|DAD DE Los]3aBAJos, sl A JUrcro DE -EL AYUNTAMtENTo. ExrsrEN fRABAJos TERMtNADos y
ESTAS paRrES soN |DENT|F|oABLES y SúSCEPTTBLES DE LrrlLlz¡ns¡, poonÁ ptcrnnsr su ntcrpctóN: el.¡ Esros cAsos sr revlruranÁ EL
ACTA coRRESPoNDTENTE. TNFoRMANDo A LA DEPENDENoa cooRDrNADoRA DEL SECToR o pRoGRAMA. EN l-os rÉnul¡los oe rEv.

c).' cuANDo oe couút¡ acuERDo 'EL AyuNTAMTENTo' y 'EL coNTRATrsrA' coNVENGAN EN DAR poR fERMTNADo aNrcrpaDAMENr
coNTRAfo. Los rRABAlos QUE sE REctBAt se rrquroanÁru rH FoRMA QUE LAS eARTES coNVENGAN.

D).- cuANDo'EL AYUNTAMTENTo'RESCTNDA EL coNTRATo r,q necepcló¡r pARctaL QUEDARA A Jutcto DtL MtsMo, LA eu¡ euloanÁ rr
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E). cuANDo LA AUToRTDAD JUDtctAL DECLARE RESctNDtDo EL coNfRATo, sE AJUSÍARÁ A Lo DtspuEsro poR
ORRESPON DIENTE.

LA RESOLUCION

TANTo EN EL cASo or nesclsrót¡ totll- coMo AeuELLos casos a euE sE REFTEREN Los rNcrsos aNTERtoRES a, B, c y D, sE pRocEDERA a
RECIBtR Los TRABAJoS DE euE sE TRATA DENTRo oE uN plAzo DE 30 (TREINTA) oíts, cotrl¡.loo I paRTtR DE LA FECHA DE vERtFtcACtoN o
D E LA FECHA EN QU E SE PRESENfE ALGUNA DE LAS SITUACION ES PR EVISÍAS EN LOS INCISOS ANTERIORES, LEVANTAN DOS E AL E FECTO EL ACIA
RESPEcfrva v se pnoc¡o¡nÁ A FoRMULAR LA LtQUtDAcroN coRRESpoNDtENTE. st aL RECTBtRsE Los rRAtsAios y EFECTUARSE LA
TIqUIOICIóI.I CORRESPONDIENTE O DURANTE LA V¡GENCIA DE LAS FIANzAS EXISTIEREN RESPoNSABILIDADES o ADEUDoS DEBIDAMENTE
COMPROBADOS, PARA 'EL AYUNTAMIENTO' Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS T4ISMOS SE DEDUCIRA DE LAS
CaNTTDADES pENDTENTES DE CUBR|RSE poR TRABAJoS uEcurADos y sr No FUEREN suFtctENTEs sE HlnÁ ereclvo coN cARGo a LAS
FIANZAS OTORGADAS POR'EL CONTRAÍI STA'.

vtcÉsrr.la.-saLoes r crnco oe -¡lcoNTR¡Israa

EN Los casos oe nesclslót¡ DEL coNTRATo EL sALDo poR aMoRTrzAR DE Los ANTIclpos oroRGADos A -EL coNTRATtsra-
net¡lreonlnÁ A -EL aYUNTAMIENTo' EN uN PLAzo No MAYoR DE 20 (vErNrE) oí¡s r¡ruures a paRftR DE LA FEcHA EN QUE LE s
coN,tuNtcaDA LA REsctsló¡l l'el cor.¡lnATtsra', eARA Lo cuAL sE LE REcoNoctnÁt Los ualERlarEs euE TENGA EN oBRA o EN pRoc€
oe loqutstctótt DEBTDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRME a Los DATos gÁsrcos oE pnecros oEr co¡rcüRso. coNStDERANDo EN su cA
LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DELA RESCTSION, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUED. sE coMpRoMETA poR EScRtfo A ENTREGARLoS EN EL srlo DE EJEcuc]j»

LDo poR aMoRTrzaR DENTRo DEL pl,azo aNTES MENctoNADo or¡ÉnÁ cue

S

o
SO

AN

¿FfOS TRA

RIR LAS CANTIDA ES
PAGADAS EN EXCESO [4AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LA CANTIDAO PAGAOA EN EXCESO EN CADXCASO SE CON4PUTARAN PO DIA
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DE caLENDARIo DESDE LA FECHA DEL pAGo HASÍA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECTIVAMENTE LAS caNTtDADES n orsposrclór.¡ oe -eL
AYUNTAMIENTO'.
EL PRocEDtMtENTo A¡rren¡on rlugtÉt,r se ¡prrclnÁ l Los pacos QUE.EL ayuNTAMrENTo" cuBRA EN ExcEso A -EL coNTRATtsrA'.

v¡eÉstua pnr14enr.-plco ¡¡ír.¡n¡o or rrr.lleulro.

cuANDo'EL coNTRATtsra" EL,aBoRE LA úlrva eslvactó¡.1 (FrNrQurro) DE EsrA oBRA, EL rMpoRTE ESftMADo o¡s¡nÁ sen vlvon o
rGUAL AL t0% DEL MoNTo rorAL DE LA oBRA (tNcLUyENDo t.v.A.) aNTEs DE REALIzaR EL DEScUENTo poR LA a¡,,toRTizActóru n¡laL oEr
ANTICIPO.

VI GE SI MA SEGUN DA.-EO!!PETJNC!A.

PARA LA rNTERpRETlcróru v cuvpLrr',r¡NTo DEL pRESENTE coNTRATo, así co¡ro eABA TóDo aeuELLo euE No ESTE EXpREsaMENTE
FSTTPULADo EN EL MtsMo. sE ESTARA a Lo DrspuES¡o LA Lty DE oenls púeucls óEI Esreoo DE cAMpEcHL y su RtGLAMENTo. LAS
pARTES sE SoMETEN A La :untsorccrór DE Los TRTBUNALES coMpETENTEs DEL cuaRTo D¡srRtro JUDtctAL DEL ESTADo DE caMpEcHE,
CONFORME A LAS LFYFS VIGENTES, POR LO TANTO'EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERF CORRESPONDERLI POR RAZON DE
SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

urul vez Leíoo EL pREsENfE coNTRATo y ENTERADos Los FtRMAt{TEs oe su llctMe y coNTENrDo LEGAL, Lo FTRMAN EN LA cruDAo DE
op¡rcsÉr.¡, vur':rcrpro o¡ sope Lc¡rÉr. rN EL ESTADo DEcAMpemr e i oír eo o¡r- uss oe .luruio oiL r¡o iols.

H ArlnromiéñróHop.lcn¿¡2024-2027
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